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Protección social para los pueblos indígenas: un 

componente esencial de las estrategias naciona-

les de desarrollo  

Se calcula que los hombres, las mujeres y los niños de 
los pueblos indígenas suman el 4,5 por ciento de la po-
blación del mundo (Banco Mundial 2011) 1. Integran 
más de 5.000 grupos distintos con culturas, formas de 
organización social, estrategias de subsistencia, prácti-
cas, nociones de pobreza y bienestar, valores y creen-
cias diferentes muy arraigados a su relación colectiva 
con las tierras y los territorios que ocupan o que utilizan, 
relación que constituye la esencia de sus propias iden-
tidades. La gran mayoría, a saber, unos dos tercios de 
la población indígena mundial, vive en Asia (Naciones 
Unidas, 2014); en África, más de 14,2 millones de per-
sonas se identifica como perteneciente a un pueblo in-
dígena (DAES de las Naciones Unidas, 2015), y Amé-
rica Latina acoge en su territorio a casi 45 millones de 
mujeres y hombres indígenas, un 8,3 por ciento de la 
población de la región (CEPAL, 2014).  

En todas las regiones, los pueblos indígenas están so-
brerrepresentados entre los segmentos más pobres de 
las poblaciones de los países; se calcula que suman el 
10 por ciento de la población pobre del mundo (Banco 
Mundial, 2011). Las brechas socioeconómicas entre 
pueblos indígenas y no indígenas persisten y, en mu-
chos casos, están ampliándose. En América Latina, los 
índices de pobreza entre los niños de origen indígena 
son un 20 por ciento mayores que los de otros grupos 
(ONU Mujeres, 2013; CEPAL/UNICEF, 2012; CEPAL, 
2012). En Asia, los pueblos indígenas registran valores 
mucho peores en los principales indicadores, como en 
la mortalidad de niños menores de cinco años, la falta 
de agua potable, la desnutrición, la alfabetización y la 
inscripción escolar a la escuela primaria en compara-
ción con los valores medios correspondientes a la po-
blación en general (Banco Mundial, 2011). En África, 
los datos disponibles, aunque limitados, revelan una si-
tuación de profunda desventaja y marginación (OIT y 
CADHP, 2009; DAES de las Naciones Unidas, 2015). 

La falta de acceso a una protección social adecuada es 
una realidad para millones de hombres, mujeres y niños 
pertenecientes a pueblos indígenas, hecho que debe en-
marcarse en el contexto de su experiencia común de in-
justicias históricas, como la colonización y el haber sido 

 

1 Desde el punto de vista geográfico, la presente Nota Informativa 
recoge información sobre los países de ingresos medianos a bajos 
de África, América Latina y Asia. El Convenio de la OIT sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) proporciona 
criterios para la identificación de los pueblos indígenas y tribales. 
Véase OIT, 2013, pág. 2. Por razones prácticas, la presente Nota 

desposeídos de sus tierras, territorios y recursos, así 
como su persistente marginación. Si bien no existen da-
tos detallados disponibles, se supone que una gran pro-
porción de pueblos indígenas se encuentran entre los 
5.200 millones de personas sin cobertura o con cober-
tura parcial de protección social (OIT, 2017a). Además, 
muchos no tienen acceso o lo tienen parcial a los servi-
cios sociales básicos, como la atención de salud esen-
cial y la educación, porque se trata de servicios que no 
están disponibles, son inaccesibles física o financiera-
mente, o son culturalmente inadecuados 2. Para mu-
chos pueblos indígenas, la falta de un registro oficial de 
los nacimientos y, por ende, de documentos de identi-
dad, sigue siendo un obstáculo considerable a su acceso 
a la protección social y a los servicios sociales (OIT; 
CADH, 2009; Errico, 2007). Además, la gran mayoría 
de los hombres y las mujeres indígenas tienen varias 
ocupaciones tradicionales y actividades económicas in-
formales en zonas rurales y urbanas donde la cobertura 
de seguridad social es limitada o no está disponible 
(CEPAL, 2012, 2014; IASG, 2014; OIT, 2017a).  

Informativa utiliza el término 'pueblos indígenas' para referirse 
tanto a los pueblos indígenas como a los pueblos tribales. 
2 Para consultar información sobre los panoramas regionales, 
véase OIT y CADH, 2009, CEPAL, 2014 y Errico, 2017, para los 
correspondientes a África, América Latina y Asia, 
respectivamente.  

Recuadro 1: Puntos clave 

� Los pueblos indígenas tienen culturas distintas y 
modos de vida arraigados en su relación colectiva 
especial con las tierras y los territorios que ocupan 
o que utilizan. 

� Representan el 4,5 por ciento de la población y el 
10 por ciento de la población pobre del mundo.  

� La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible in-
cluye una meta específica sobre los sistemas y me-
didas apropiados de protección social para todos, 
incluidos niveles mínimos, y de aquí a 2030 el lo-
gro de una amplia cobertura de las personas pobres 
y vulnerables (meta 1.3).  

� El Convenio de la OIT sobre pueblos indígenas y 
tribales, 1989 (núm. 169), la Recomendación de 
la OIT sobre los pisos de protección social, 2012 
(núm. 202) y la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los derechos de los pueblos indígenas 
proporcionan orientaciones sobre el alcance de la 
cobertura de protección social para los hombres, 
las mujeres y los niños indígenas. 
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La representación desproporcionada de los pueblos in-
dígenas entre las poblaciones pobres y su acceso limi-
tado a la protección social están relacionados con sus 
bajos niveles de participación en la toma de decisiones 
que les afectan, así como con los programas guberna-
mentales mal concebidos que no tienen en cuenta ade-
cuadamente su integridad cultural y sus medios de vida. 
Otros factores que inciden son la expropiación conti-
nuada de sus tierras y de sus recursos naturales en un 
contexto de discriminación arraigada estructuralmente 
a lo largo de siglos (véase, por ejemplo, Naciones Uni-
das, 2013). También cabe señalar que los pueblos in-
dígenas se encuentran entre los más vulnerables a los 
efectos del cambio climático (OIT, 2017b). 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ha hecho 
especial hincapié en abordar las desigualdades y la po-
breza, ya que constituyen obstáculos importantes al 
desarrollo sostenible, e incluye una meta específica so-
bre el logro de la cobertura de la protección social para 
todos, incluidas las personas pobres y vulnerables 
(ODS, meta 1.3.) 3 El garantizar como mínimo un nivel 
básico de protección social, un piso de protección social 
para todos, incluidos los hombres, las mujeres y los ni-
ños indígenas, constituye un componente fundamental 
de las estrategias nacionales de desarrollo sostenible. 
En el establecimiento de sistemas de protección social 
inclusivos, comprendidos los pisos de protección social, 
es decisivo abordar las desigualdades y la exclusión so-
cial persistentes, prevenir y reducir la pobreza y fortale-
cer la capacidad de recuperación ante los riesgos que 
afectan a sus medios de subsistencia, incluidos los re-
lacionados con las crisis climáticas, 4 de uno de los seg-
mentos más vulnerables de la población de los países. 
Para que las estrategias dirigidas a ampliar la cobertura 
de la protección social de los pueblos indígenas sean 
sostenibles y efectivas deben basarse en el respeto de 
sus derechos colectivos e individuales, que son indis-
pensables para su existencia, bienestar y desarrollo in-
tegral como pueblos, y decisivos para superar los patro-
nes persistentes de discriminación y marginación.  

Un marco basado en los derechos para promover la 

protección social de los hombres, las mujeres y los 

niños indígenas 

El derecho de toda persona a la seguridad social está 
consagrado en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 22) y en el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (art. 9). El Co-
mité de las Naciones Unidas de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales ha destacado que los Estados de-
berían velar especialmente por que no se excluya a los 
pueblos indígenas de los sistemas de seguridad social 5 

 

3 La protección social también está reflejada, explícita o 
implícitamente, en otras metas de los ODS, como las metas 3.8, 
5.4, 8.5 y 10.4 (véase OIT, 2017a).  
4 El Acuerdo de París sobre el cambio climático de 2015 destaca 
la relación intrínseca que existe entre las medidas, las respuestas 
y las repercusiones generadas por el cambio climático y el acceso 
equitativo al desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza 
(preámbulo). El preámbulo del Acuerdo establece asimismo que, 
al adoptar medidas para hacerle frente, las Partes deberían 

por medio de una discriminación directa o indirecta, en 
particular con la imposición de condiciones de admisión 
poco razonables o de un acceso inadecuado a la infor-
mación pertinente (CESCR, 2008, véanse también 
ACNUDH, 2012; Sepúlveda y Nyst, 2012). Habida 
cuenta del gran número de mujeres indígenas que tra-
bajan en la economía informal y en las zonas rurales, el 
Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer recomienda, por un 
lado, que los Estados aseguren que las mujeres rurales 
que participan en trabajos no remunerados y/o en el sec-
tor informal tengan acceso a regímenes no contributivos 
de protección social y, por otro, que adopten unos pisos 
de protección social con perspectiva de género para ase-
gurar que estas mujeres tengan acceso a una atención 
de salud esencial, a guarderías, y a una seguridad de 
los ingresos (CEDAW, 2016). 

El Convenio de la OIT sobre pueblos indígenas y triba-
les, 1989 (núm. 169), la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y la 
Recomendación de la OIT sobre los pisos de protección 
social, 2012 (núm. 202) proporcionan orientaciones es-
pecíficas para la realización progresiva del derecho a la 
protección social de los hombres, las mujeres y los ni-
ños indígenas en el pleno respeto de su identidad cul-
tural, instituciones sociales, costumbres, tradiciones, 
modos de vida y aspiraciones de desarrollo (véase el re-
cuadro 1).  

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los dere-
chos de los pueblos indígenas y el Convenio núm. 169 
enuncian los derechos humanos universales tomando 
en debida consideración las circunstancias culturales, 
históricas, sociales y económicas específicas de los 
pueblos indígenas (Naciones Unidas, 2013; OIT, 
2009). Reconocen el derecho de los hombres y las mu-
jeres indígenas a la seguridad social, sin discrimina-
ción, y contienen disposiciones específicas sobre el ac-
ceso a los servicios sociales, como la salud y la 
educación, de conformidad con los principios generales 
de participación, de consulta y de respeto de la integri-
dad y las aspiraciones culturales de los pueblos indíge-
nas. La Recomendación núm. 202 proporciona orienta-
ciones para el establecimiento de pisos de protección 
social como parte de las estrategias nacionales para la 
ampliación de la cobertura de la seguridad social, pres-
tando especial atención a los grupos desfavorecidos y a 
las personas con necesidades especiales. Un piso de 
protección social definido a nivel nacional garantiza 
que, durante el ciclo de vida, todas aquellas personas 
que lo necesiten tengan acceso, como mínimo, a un ni-
vel básico de seguridad social, incluido el acceso efec-

respetar, promover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones 
en materia de derechos humanos, incluidos los derechos de los 
pueblos indígenas. 
5 La presente Nota Informativa utiliza la expresión "sistema de 
seguridad social" y "sistema de protección social" indistintamente 
para referirse a la totalidad de los regímenes y programas de 
protección social de un país, financiados por medio de 
cotizaciones, impuestos u otras fuentes. 
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tivo a la atención de salud y a una seguridad de los in-
gresos. La Recomendación establece una serie de prin-
cipios orientadores fundamentales para los sistemas de 
protección social, incluidos los pisos de protección so-
cial, que revisten especial importancia para la amplia-
ción de la protección social a los pueblos indígenas. In-
cluyen los principios de universalidad; la no 

discriminación y la capacidad de responder a las nece-
sidades especiales; la inclusión social, en particular de 
las personas que trabajan en la economía informal; el 
respeto de los derechos y la dignidad de las personas 
cubiertas por las garantías de seguridad social; la con-
sideración de la diversidad de métodos y enfoques; la 
coherencia con las políticas sociales, económicas y de 
empleo, y la celebración de consultas (párr. 3) 6. 

Recuadro 2. Un marco basado en los derechos para ampliar la protección social a los pueblos indígenas: Normas internacionales 

Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los derechos de los pueblos indígenas  

Convenio de la OIT sobre pueblos indígenas y tri-

bales, 1989 (núm. 169) 

Recomendación de la OIT sobre los pisos de 

protección social, 2012 (núm. 202). 

Proporcionar garantías de seguridad social culturalmente apropiadas y como mínimo básicas 

Los pueblos indígenas tienen derecho a sus 
propias medicinas tradicionales y a mantener 
sus prácticas de salud, incluida la conserva-
ción de sus plantas medicinales, animales y 
minerales de interés vital. Las personas indí-
genas también tienen derecho de acceso, sin 
discriminación alguna, a todos los servicios 
sociales y de salud (art. 24.1) 
Los pueblos indígenas tienen derecho a esta-
blecer y controlar sus sistemas e instituciones 
docentes que impartan educación en sus pro-
pios idiomas, en consonancia con sus méto-
dos culturales de enseñanza y aprendizaje. 
Los Estados adoptarán medidas eficaces, con-
juntamente con los pueblos indígenas, para 
que las personas indígenas, en particular los 
niños, tengan acceso, cuando sea posible, a 
la educación en su propia cultura y en su pro-
pio idioma (art. 14).  
Los Estados adoptarán medidas eficaces y, 
cuando proceda, medidas especiales para 
asegurar el mejoramiento continuo de sus 
condiciones económicas y sociales, inclusive 
en la esfera de la seguridad social. Se pres-
tará particular atención a los derechos y nece-
sidades especiales de los ancianos, las muje-
res, los jóvenes, los niños y las personas con 

discapacidad indígenas (art. 21). Los indivi-
duos y los pueblos indígenas tienen derecho a 
disfrutar plenamente de todos los derechos 
establecidos en el derecho laboral internacio-
nal y nacional aplicable (art. 17). 

Los servicios de salud deberán organizarse, en la 
medida de lo posible, a nivel comunitario. Estos ser-
vicios deberán planearse y administrarse en coopera-
ción con los pueblos interesados y tener en cuenta 
sus condiciones económicas, geográficas, sociales y 
culturales, así como sus métodos de prevención, 
prácticas curativas y medicamentos tradicionales. El 
sistema de asistencia deberá dar la preferencia a la 
formación y al empleo de personal sanitario de la co-
munidad local (art. 25). 
Los programas y los servicios de educación destina-
dos a los pueblos interesados deberán desarrollarse 
y aplicarse en cooperación con éstos y deberán abar-
car su historia, sus conocimientos y técnicas, sus 

sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones 
sociales, económicas y culturales. Además, los go-
biernos deberán reconocer el derecho de esos pue-
blos a crear sus propias instituciones y medios de 
educación, y facilitarles recursos apropiados con tal 
fin (art. 27). Siempre que sea viable, deberá ense-
ñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y 
a escribir en su propia lengua indígena y deberán to-
marse medidas adecuadas para asegurar que esos 
pueblos tengan la oportunidad de llegar a dominar la 
lengua nacional (art. 28).  
Los regímenes de seguridad social deberán exten-

derse progresivamente a los pueblos interesados y 
aplicárseles sin discriminación alguna (art. 24). Los 
gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por 
evitar cualquier discriminación entre los trabajado-
res pertenecientes a los pueblos interesados y los 
demás trabajadores, especialmente en lo relativo a: 
[..] c) asistencia médica y social, seguridad e hi-
giene en el trabajo, todas las prestaciones de seguri-
dad social y demás prestaciones derivadas del em-
pleo, así como la vivienda (art. 20.2). 

Los pisos de protección social deberían com-
prender por lo menos las siguientes garantías 
básicas de seguridad social:  
� acceso a una atención de salud esencial, in-

cluida la atención de la maternidad, que 
cumpla los criterios de disponibilidad, acce-
sibilidad, aceptabilidad y calidad;  

� seguridad básica del ingreso para los niños, 
por lo menos equivalente a un nivel mínimo 
definido en el plano nacional, incluidos el ac-
ceso a la alimentación, la educación, los cui-
dados y cualesquiera otros bienes y servicios 
necesarios; 

� seguridad básica del ingreso, por lo menos 
equivalente a un nivel mínimo definido en el 
plano nacional, para las personas en edad ac-
tiva que no puedan obtener ingresos suficien-
tes, en particular en caso de enfermedad, 
desempleo, maternidad e invalidez, y  

� seguridad básica del ingreso para las perso-
nas de edad, por lo menos equivalente a un 
nivel mínimo definido en el plano nacional. 
(párr. 5). 

Los pisos de protección social se pondrán en 
práctica en el marco de estrategias de extensión 
de la seguridad social que aseguren progresiva-
mente niveles más elevados de seguridad social 
para el mayor número de personas posible, se-
gún las orientaciones de las normas de la OIT 
relativas a la seguridad social (párr. 1, b), en 
particular el Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952 (núm. 102). 

Garantizar la celebración de consultas y la participación de los pueblos indígenas 

Los pueblos indígenas tienen derecho a parti-
cipar en la adopción de decisiones en las 
cuestiones que afecten a sus derechos, por 
conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propios procedimien-
tos (art. 18). Los Estados celebrarán consul-
tas y cooperarán de buena fe con los pueblos 

indígenas interesados por medio de sus insti-
tuciones representativas antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o administrativas 
que los afecten, a fin de obtener su consenti-
miento libre, previo e informado (art. 19). 
Los pueblos indígenas tienen derecho a parti-
cipar activamente en la elaboración y determi-
nación de los programas de salud, vivienda y 
demás programas económicos y sociales que 

les conciernan y, en lo posible, a administrar 
esos programas mediante sus propias institu-
ciones (art. 23). 

Los Gobiernos deberán establecer los medios a tra-
vés de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar en la adopción de decisiones que les con-
ciernan y consultarán a los pueblos interesados, me-
diante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez 
que se prevean medidas legislativas o administrati-
vas susceptibles de afectarles directamente; Las 
consultas llevadas a cabo deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circuns-

tancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lo-
grar el consentimiento acerca de las medidas pro-
puestas (art. 6).  
Los pueblos indígenas deberán participar en la for-
mulación, aplicación y evaluación de los planes y 
programas que promuevan el mejoramiento de las 
condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud 

y educación (art. 7). 

Al definir las garantías básicas de seguridad so-
cial, los Miembros deberían tener debidamente 
en cuenta lo siguiente: [...] d) al establecer y re-
visar los niveles de las garantías, debería asegu-
rarse la participación tripartita con las organiza-
ciones representativas de los empleadores y de 
los trabajadores, así como la celebración de 
consultas con otras organizaciones pertinentes y 
representativas de personas interesadas (párr. 
8). 
Los Miembros deberían formular y aplicar estra-
tegias nacionales de extensión de la seguridad 
social basadas en consultas nacionales realiza-
das a través de un diálogo social efectivo y de la 

participación social (párr. 13. 1). 

 

6 Véanse, por ejemplo, OIT, 2017c; Behrendt y otros autores, 2017. 
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Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los derechos de los pueblos indígenas  

Convenio de la OIT sobre pueblos indígenas y tri-

bales, 1989 (núm. 169) 

Recomendación de la OIT sobre los pisos de 

protección social, 2012 (núm. 202). 

Asegurar la coordinación con otras políticas públicas 

Los pueblos indígenas tienen derecho a deter-
minar y elaborar las prioridades y estrategias 
para el desarrollo o la utilización de sus tie-
rras o territorios y otros recursos (art. 32). 

Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos in-
teresados, una acción coordinada y sistemática con 
miras, entre otras cosas, a promover la plena efecti-
vidad de los derechos sociales, económicos y cultu-
rales de esos pueblos y eliminar las diferencias so-
cioeconómicas que puedan existir entre los 
miembros indígenas y los demás miembros de la co-
munidad nacional (art. 2).  
Los pueblos interesados deberán tener el derecho de 
decidir sus propias prioridades en lo que atañe al 
proceso de desarrollo (art. 7). Los gobiernos debe-
rán, con la participación de estos pueblos y siempre 
que proceda, velar por que su artesanía, las indus-
trias rurales y comunitarias y las actividades tradi-
cionales y relacionadas con la economía de subsis-
tencia se fortalezcan y fomenten (art. 23). 
Cuando los programas de formación profesional de 
aplicación general existentes no respondan a las ne-
cesidades especiales de los pueblos interesados, los 
gobiernos deberán asegurar, con la participación de 
dichos pueblos, que se pongan a su disposición pro-
gramas y medios especiales de formación (art. 22). 

Al diseñar y poner en práctica los pisos de pro-
tección social nacionales, los Miembros debe-
rían asegurar la coordinación con otras políticas 
que fomentan el empleo formal, la generación 
de ingresos, la educación, la alfabetización, la 

formación profesional, las competencias y la 

empleabilidad, que reducen la precariedad, y 
que promueven el trabajo estable, la iniciativa 
empresarial y las empresas sostenibles en un 
marco de trabajo decente (párr. 10). 

 

El programa Familias en Acción de Colombia ha sido 
pionero en adaptar el régimen de transferencias mone-
tarias generales a las necesidades, realidades y dere-
chos de los pueblos indígenas, a pesar de que prevale-
cen algunos desafíos en relación con el cumplimiento 
de los requisitos que deben reunirse para poder acceder 
a las mismas (Gutiérrez y otros autores, 2012) 7. La am-
pliación de la cobertura del programa a los pueblos in-
dígenas ha conllevado la introducción de cambios al ré-
gimen original a tres niveles: 1) en el proceso de 
determinación y selección de los beneficiarios; 2) en las 
disposiciones institucionales para la aplicación del pro-
grama, y 3) en la incorporación de un conjunto de 'ac-
ciones complementarias' diseñadas para fortalecer las 
instituciones locales y promover el acceso a los servicios 
de salud y educación a través de un enfoque intercultu-
ral (Gutiérrez y otros autores, 2012).  

En relación con el primer aspecto, el mecanismo de se-
lección basado en criterios geográficos y criterios rela-
cionados con la pobreza utilizado en el régimen fue sus-
tituido, en el caso de los pueblos indígenas, por un 
proceso ascendente decidido por las propias comunida-
des indígenas a través de las instituciones que las re-
presentan (cabildos) 8. Se celebraron pues consultas 
previas con las instituciones indígenas para presentar el 

 

7 El programa proporciona prestaciones monetarias mensuales a 
los hogares pobres con niños a condición de que a los niños de 
hasta 7 años se les hagan revisiones médicas periódicamente y 
de que los niños de entre 7 y 18 años asistan a no menos del 80 
por ciento de las clases durante el año escolar. En 2011, el 
programa cubría al 22 por ciento de la población nacional y las 
familias indígenas representaban el 3 por ciento del número total 
de familias receptoras. 
8 La evaluación del programa Oportunidades en México observó 
que el proceso de selección basado en datos socioeconómicos de 
los hogares, no disponibles para las comunidades que viven en 
las zonas más remotas, incidía en la capacidad del programa para 
cubrir a las comunidades indígenas más marginadas, y destacó la 

programa, evaluar su idoneidad cultural y debatir los 
ajustes que pudiesen resultar necesarios. Sobre esta 
base, los representantes de los pueblos indígenas pre-
sentaron el programa a la asamblea de la comunidad 
para que decidiese si participar o no en el mismo. Los 
hogares que reunían las condiciones para acceder a las 
transferencias monetarias también fueron determinados 
por la asamblea de la comunidad teniendo en cuenta el 
concepto de pobreza propio de las comunidades indíge-
nas 9. En algunos casos, se observó que, para evitar ten-
siones internas y preservar la cohesión de la comunidad, 
la asamblea incluía también los hogares que en condi-
ciones normales no hubiesen reunido los requisitos para 
recibir transferencias monetarias (Gutiérrez y otros au-
tores, 2012).  

Las disposiciones institucionales y de aplicación fueron 
debatidas y acordadas por las autoridades locales del 
Estado, las instituciones indígenas y el programa. Esta 
flexibilidad proporcionó margen de autonomía a escala 
local para garantizar la pertinencia e idoneidad cultura-
les del programa, respetando el derecho de los pueblos 
indígenas a ser consultados a través de sus instituciones 
representativas. Otras medidas estaban dirigidas a for-
talecer las instituciones tradicionales de las comunida-
des interesadas que, a su vez, fortalecían la estructura 

necesidad de métodos alternativos de selección de los 
beneficiarios (Ulrichs y Roelen, 2012). 
9 La necesidad de contar con documentos de identidad plantea 
un obstáculo práctico importante para que los hogares indígenas 
puedan acceder al programa. La evaluación del programa sugirió 
que el proceso para participar en el mismo debía combinarse con 
el proceso de registro de los documentos de identidad y la emisión 
dichos documentos, que también facilitaría el acceso de los 
hombres, las mujeres y los niños indígenas a otros servicios 
públicos. La experiencia del Programa Sudafricano de 
subvenciones para familias con hijos proporciona orientaciones 
para simplificar los trámites (véanse DSD, SASSA y UNICEF, 
2012). 
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institucional del programa, inclusive a través del reco-
nocimiento y la facilitación del papel de los líderes es-
pirituales y los curanderos tradicionales. También se 
planificaron una serie de intervenciones con objeto de 
apoyar las actividades económicas tradicionales en el 
marco de la estrategia nacional de desarrollo (Gutiérrez 
y otros autores, 2012). Estas acciones desempeñaron 
un papel importante en la garantía de los ingresos y la 
seguridad alimentaria, preservando las culturas indíge-
nas y contribuyendo a la salud y a la educación en el 
respeto de la cosmovisión de la comunidad. 

La experiencia del programa de México, Oportunidades 
(ahora Prospera) ofrece enseñanzas adicionales en rela-
ción con los ajustes a los regímenes generales que pue-
den resultar necesarios para asegurar la inclusión efec-
tiva de los hogares indígenas. Se trata de uno de los 
programas de transferencia monetaria más antiguos, 
ampliamente reconocido por sus buenos resultados en 
la inclusión de los pueblos indígenas, aunque, una vez 
más, el cumplimiento de las condiciones necesarias 
para beneficiarse representa un desafío particular para 
los hogares más vulnerables (Ulrichs y Roelen, 2012, 
Orozco Corona y Gammage, 2017) 10. Si bien se calcula 
que el programa llega al 93,7 por ciento de todas las 
personas indígenas que viven en el país, la cobertura de 
los hogares más pobres y marginados y el efecto en los 
hogares indígenas se han visto limitados por la ausencia 
de disposiciones especiales que tomen en considera-
ción las distintas características culturales, socioeconó-
micas y geográficas de estos pueblos (Ulrichs y Roelen, 
2012). Entre los problemas señalados se encuentra la 
falta de formación del personal que trabaja con las co-
munidades indígenas y la falta de información adaptada 
que tome en consideración las diferencias culturales y 
lingüísticas de éstas. Las personas indígenas suelen in-
currir en costos de oportunidad mayores en relación con 
el conjunto de las prestaciones y el cumplimiento de las 
condiciones debido a la lejanía de los servicios y al ac-
ceso limitado a los mismos (lejanía de las escuelas y los 
centros de salud y grado de pobreza). Por consiguiente, 
el valor neto de las transferencias a menudo no bastaba 
para una mejora sustancial de sus situaciones. El rígido 
sistema de condicionalidad que provoca la expulsión de 
familias del programa si no cumplen los requisitos afec-
taba especialmente a los hogares indígenas pobres de 
áreas remotas, que se enfrentan a costos de transporte 
más elevados y cuentan con servicios menos fiables. En 
consecuencia, se propuso proporcionar mayores presta-
ciones a las comunidades remotas a fin de tener en 
cuenta sus costos de oportunidad más elevados (Ulrichs 
y Roelen, 2012). 

 

10 El programa pretende romper la transmisión intergeneracional 
de la pobreza con la prestación a las madres de dos tipos de 
transferencias monetarias: suplementos alimenticios y becas 
educativas sujetas, respectivamente, a reconocimientos médicos 
a todos los miembros de la familia y a una tasa de asistencia 
mensual a la escuela del 85 por ciento de los niños destinatarios 

El logro de la inclusión efectiva de los pueblos indígenas 
también conllevó la determinación y el tratamiento de 
una serie de obstáculos estructurales a su cobertura que 
dificultaban la participación de los hogares indígenas 
en los programas o socavaban los efectos de las medi-
das. La experiencia de Oportunidades muestra que la 
falta de acceso directo a los servicios sociales en las 
áreas remotas constituye un obstáculo importante para 
la participación de los hogares indígenas en el programa 
y, en definitiva, repercute en su cobertura 11. También 
revela que cuando los servicios de salud y educación 
están disponibles, puede ocurrir que los beneficiarios 
no recurran a los mismos cuando no son de buena cali-
dad debido a una serie de factores, como la falta de 
personal, las instalaciones inadecuadas, la falta de me-
dicamentos básicos, las barreras lingüísticas o cultura-
les, las actitudes discriminatorias de los proveedores de 
los servicios o la inadecuación de los programas escola-
res.  

La mala calidad o la irrelevancia de los servicios propor-
cionados también inciden en el efecto real de los regí-
menes. Así, por ejemplo, se calcula que el 56 por ciento 
de los beneficiarios indígenas del programa Oportunida-
des abandonaron la escuela primaria sin haber adqui-
rido las competencias necesarias para seguir con éxito 
con la escuela secundaria (Ulrichs y Roelen, 2012). Se 
han identificado asimismo obstáculos estructurales más 
generales al logro de los objetivos a largo plazo del pro-
grama en los patrones globales de discriminación que 
limitan considerablemente las oportunidades de los 
hombres, las mujeres y los jóvenes indígenas en el mer-
cado de trabajo, lo que exige un enfoque más integral 
de la concepción, la aplicación de medidas de protec-
ción social y una coordinación más estrecha con otras 
intervenciones en el contexto de las estrategias nacio-
nales de desarrollo (Ulrichs y Roelen, 2012). 

Otro aspecto que merece especial atención es la des-
confianza de las comunidades en el Estado, consecuen-
cia de sus patrones de marginación pasados y presen-
tes, como pone de manifiesto la evaluación del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres 
del Perú, comúnmente conocido como Juntos (BID, 
2014). Juntos es un programa de transferencias mone-
tarias dirigido a mujeres embarazadas, niños y adoles-
centes de hasta 19 años de edad que viven en condi-
ciones de extrema pobreza, y tiene por objeto reducir la 
pobreza y romper el ciclo de su transmisión intergene-
racional a través de la promoción del acceso a los servi-
cios públicos, incluida la educación y la salud. Un pro-
grama de evaluación elaborado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo revela que las comunida-

del hogar. Los hogares indígenas representan uno de cada cuatro 
hogares beneficiarios. 
11 Se calcula que en México, sólo el 21,9 por ciento de las 
comunidades con más del 40 por ciento de personas indígenas 
tiene acceso directo a servicios de salud (Ulrichs y Roelen, 2012).  
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des indígenas entrevistadas tendían a asociar la presen-
cia de actores externos con los abusos y la discrimina-
ción y percibían la aplicación de las medidas del pro-
grama como una estrategia para favorecer la explotación 
de los recursos naturales en sus territorios y como una 
amenaza potencial a la cohesión de las comunidades 
(BID, 2014). Así pues, la importancia de participar en 
los diálogos con las comunidades, a través de sus insti-
tuciones representativas, se convierte en decisiva para 
tomar en consideración la perspectiva y la percepción 
que tienen de la pobreza, sus necesidades, prioridades 
y aspiraciones de desarrollo, así como para diseñar y 
aplicar estrategias de ampliación de la protección social 
conjuntamente. 

Formulación de medidas y programas específicos  

Algunos países han diseñado medidas especiales para 
proporcionar protección social a los pueblos indígenas. 
El Paraguay, por ejemplo, introdujo en 2012 una pen-
sión no contributiva dirigida a personas de más de 65 
años de edad, para acceder a la cual las mujeres y los 
hombres indígenas no tienen la obligación de probar su 
grado de pobreza, y ello con objeto de asegurar la co-
bertura universal del sistema de pensiones. La medida 
está basada en el reconocimiento de las vulnerabilida-
des específicas a las que se enfrentan estos pueblos en 
el país (García Agüero, 2015). En el Brasil, el Sistema 
Único de Saúde (SUS) (sistema público de salud), que 
proporciona una atención general, universal y gratuita a 
toda la población, incluye medidas especiales para la 
población indígena (Cecchini y otros autores, 2015). En 
la misma línea, Viet Nam ha puesto en marcha progra-
mas especiales para promover el acceso de los pueblos 
indígenas a la atención de salud, y aproximadamente 
29 millones de personas pobres y miembros de grupos 
étnicos minoritarios tienen acceso al seguro de salud 
gratuito (OIT, 2015). En Bolivia, la medicina tradicional 
ha sido reconocida en el marco legal del país y forma 
parte de las prestaciones y los servicios que cubre el 
sistema nacional de salud 12; existen ejemplos similares 
en Sri Lanka 13. 

En Camboya, la Estrategia Nacional de Protección So-
cial para las Personas Pobres y Vulnerables reconoce 
que las comunidades indígenas se enfrentan a desafíos 
particulares debido a vulnerabilidades que se solapan y 
que exigen modalidades generales de protección social, 
ya que las transferencias sociales por si solas no bastan. 
Según la estrategia, las comunidades indígenas necesi-
tan atención prioritaria debido a su situación particular, 
y deberían diseñarse intervenciones de protección so-
cial que incluyan medidas y programas específicos, con-
cretos y adaptados a sus valores culturales y necesida-
des especiales, a través de un enfoque holístico. La 
Política Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas y la Política sobre el registro y el derecho de uti-
lización de las tierras de las comunidades indígenas son 

 

12 Véase:https://www.paho.org/bol/index.php?option=com_ 
docman&view=download&alias=79-ley-de-medicina-tradicional-
y-su-reglamento&category_slug=publications&Itemid=1094. 

parte de ese enfoque más amplio de la protección social 
(BAD, 2014). 

En Filipinas, el Plan Maestro para los Pueblos Indígenas 
(2012-2016) elaborado por la Comisión Nacional de los 
Pueblos Indígenas con arreglo a la Ley de los derechos 
de los pueblos indígenas de 1997 utiliza una estrategia 
integrada para el desarrollo basada en el reconoci-
miento de los derechos sobre la tierra, la identidad cul-
tural y el autogobierno, al tiempo que destaca "los prin-
cipios del trabajo decente que abarcan la promoción de 
los derechos fundamentales, la generación de ingresos 
y de empleo, la protección social y el diálogo social" 
(NCIP, 2012, párr. 235-237). Al abordar la protección 
social en el contexto más amplio de los derechos indi-
viduales y colectivos de los pueblos indígenas, el Plan 
hace hincapié en el fortalecimiento de la prestación de 
servicios básicos como la salud y la educación, la crea-
ción de oportunidades económicas en las comunidades 
indígenas, y la gestión sostenible de los recursos natu-
rales de los dominios/tierras ancestrales en el contexto 
del cambio climático.  

Combinación de medidas de protección social y am-

biental 

Las iniciativas que combinan objetivos de protección 
social y ambiental ofrecen una vía potencial para am-
pliar la protección social a los pueblos indígenas, ha-
bida cuenta de su elevada dependencia de la tierra y de 
los recursos naturales para sus medios de vida. No obs-
tante, para ello es preciso cumplir algunas condiciones 
básicas, como asegurar los enfoques participativos ba-
sados en los derechos.  

El programa Bolsa Verde del Brasil es un ejemplo cono-
cido de iniciativa que combina un programa de protec-
ción social, Bolsa Familia, con el pago por la prestación 
de servicios ambientales. Tiene por objeto reducir la po-
breza en las áreas rurales y promover al mismo tiempo 
la conservación de los ecosistemas. Para beneficiarse 
del programa Bolsa Familia, los hogares deben cumplir 
determinadas condiciones, como vivir en situación de 
pobreza extrema y en áreas rurales definidas con priori-
dad, entre las que se incluyen territorios ocupados por 
comunidades indígenas. Los hogares reciben un pago 
de aproximadamente 125 dólares de los Estados Unidos 
cada tres meses para desarrollar actividades sostenibles 
que mantengan la vegetación y conserven los recursos 
naturales (Schwarzer y otros autores, 2016).  

Estudios realizados sobre los regímenes de los pagos por 
la prestación de servicios ambientales han revelado que 
el acceso de las personas locales a estos regímenes se 
ve limitado por la inseguridad en la tenencia, los eleva-
dos costos de las transacciones y las inversiones, sensi-
bilización, educación y capacidad técnica escasas, es-
pecialmente en el caso de las mujeres y los grupos 
marginados, como los pueblos indígenas (Lee y 
Mahanty, 2009). Otro obstáculo lo constituye el hecho 

13 Banco Mundial (2005), véase también DAES de las Naciones 
Unidas (2016).  
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de que un sistema de pago por la prestación de servicios 
ambientales rentable debería premiar, por definición, 
sólo a los proveedores que puedan demostrar un 'carác-
ter adicional' claro, a saber, que participen en activida-
des pertinentes que no podrían llevarse a cabo sin dicho 
pago, y no deberían tomar en consideración a los usua-
rios que han gestionado sosteniblemente su medio am-
biente y no representan una amenaza para los bosques. 
De hecho, se ha observado que el premiar el ordena-
miento ambiental de las comunidades indígenas en un 
marco de desarrollo rural de base amplia puede resultar 
un enfoque más prometedor que la puesta a disposición 
de transferencias monetarias individuales (Hall, 2012)  

Otro ejemplo de combinación de objetivos sociales y 
ambientales lo proporciona la Garantía Nacional de Em-
pleo Rural Mahatma Gandhi de la India, puesta en mar-
cha en 2005 con el objetivo de mejorar la seguridad de 
los medios de vida de la población rural. Basado en los 
principios de universalidad y autoselección, el programa 
garantiza un mínimo de 100 días de empleo asalariado 
al año a cada hogar interesado en realizar trabajos ma-
nuales no cualificados. Incluye disposiciones especiales 
para las tribus registradas, y ofrece hasta 50 días adi-
cionales de empleo asalariado por hogar de tribu regis-
trada que viva en zonas forestales (OIT, 2016). También 
incluye explícitamente disposiciones sobre la realiza-
ción de tareas diseñadas para el aprovechamiento de la 
tierra y los recursos naturales por hogares pertenecien-
tes a tribus y castas registradas y por hogares que viven 
por debajo del umbral de la pobreza (Narasimha Reddy 
y otros autores, 2014). Una quinta parte de la inversión 
correspondiente se ha destinado a proyectos de infraes-
tructura para estos grupos. Entre las labores emprendi-
das se incluye la conservación del suelo, el abasteci-
miento y la mejora del riego y la recolección y la 
conservación de agua. Los miembros de castas y tribus 
registradas representan alrededor de la mitad de perso-
nas-días de trabajo en 2010 (BAD, 2013). En 2015, el 
programa colaboró con la Misión Nacional para una In-
dia Verde que tiene por objeto aumentar y mejorar la 
cubierta forestal en el marco del plan nacional de ac-
ción de adaptación al cambio climático.  

Enseñanzas extraídas para ampliar la protección 

social a los pueblos indígenas: universalidad a tra-

vés de la adaptación y el reconocimiento de los de-

rechos  

Las brechas persistentes en la cobertura de la protec-
ción social de los pueblos indígenas, vinculadas a pa-
trones más amplios de marginación y discriminación 
que fundamentan su exclusión social, exigen medidas 
especiales y enfoques holísticos formulados con la par-
ticipación de las personas interesadas para abordar las 
causas subyacentes de la desigualdad y la pobreza, y 

 

14 Cabe recordar que en la Conferencia Mundial sobre los Pueblos 
Indígenas de 2014, los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
suscribieron una serie de compromisos relacionados, entre otras 

que respeten al mismo tiempo la integridad cultural y 
las aspiraciones de desarrollo de los pueblos indígenas. 
A este respecto, desempeñan un papel fundamental el 
reconocimiento y el respeto de los derechos colectivos 
e individuales de los pueblos indígenas, incluido su de-
recho a la consulta y a la participación, y a definir sus 
propias prioridades en lo que atañe al proceso de desa-
rrollo. Debe prestarse especial atención a las vulnerabi-
lidades específicas de las mujeres indígenas y las per-
sonas indígenas con discapacidad, dentro o fuera de sus 
comunidades. El Convenio núm. 169, la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas y la Recomendación núm. 202 proporcionan 
orientaciones útiles para asegurar la protección social 
de los pueblos indígenas (véase el recuadro 2) 14. 

La participación de los pueblos indígenas en el diseño, 
control y aplicación de las políticas y las estrategias de 
protección social, así como en regímenes y programas 
específicos, reviste especial importancia para asegurar 
el respeto de sus derechos, la idoneidad cultural de las 
medidas y los enfoques propuestos, así como la perti-
nencia de sus necesidades y aspiraciones. También es 
decisiva, en muchos casos, para superar la descon-
fianza de las comunidades en las instituciones estatales 
y las intervenciones 'externas'. Las enseñanzas extraídas 
de las experiencias nacionales también dan a entender 
que los niveles de prestación deberían tomar en consi-
deración los costos de oportunidad más elevados a que 
hacen frente los miembros de las comunidades indíge-
nas por razón de factores socioeconómicos y geográfi-
cos. Podrían preverse acciones centradas en el fortale-
cimiento de las instituciones y las estrategias de 
subsistencia de estos pueblos para complementar las 
transferencias. Asimismo, podría estudiarse la partici-
pación de las comunidades e instituciones de personas 
indígenas y las modalidades flexibles de aplicación, in-
cluido el uso de equipos móviles para la prestación de 
los servicios, con objeto de abordar algunos de los obs-
táculos más recurrentes al acceso. La mejora de la ca-
pacidad del personal en los enfoques interculturales y 
de su conocimiento de la historia, la cultura y los dere-
chos de los pueblos indígenas es decisiva para evitar 
actitudes discriminatorias.  

En términos generales, cuando se abordan los obstácu-
los estructurales al acceso de los pueblos indígenas a la 
protección social es precisa una coordinación estrecha 
entre las medidas de protección social y las estrategias 
de desarrollo más amplias basadas en los derechos hu-
manos, incluidas las relacionadas con el derecho a la 
salud. La ampliación de las prestaciones y los servicios 
y la mejora de su calidad son necesarias para asegurar 
un acceso y adecuación efectivos, al igual que lo es la 
valoración y el afianzamiento de las ocupaciones de las 
pueblos indígenas, la garantía de sus derechos a la tie-

cosas, con el acceso de los pueblos indígenas a los programas 
sociales y económicos. Véanse, por ejemplo, párrs. 10-16 y 25 
del Documento Final. 
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rra y a los recursos naturales, la facilitación de la tran-
sición de la economía informal a la economía formal y 
la promoción del empleo formal. Los programas a me-
dida para abordar riesgos específicos que afectan a los 
medios de subsistencia que afrontan los hombres y las 
mujeres indígenas, como los que provoca el cambio cli-
mático, o para premiar el ordenamiento ambiental de 

las comunidades indígenas en el marco de los regíme-
nes combinados socioambientales pueden ser parte de 
estas intervenciones más amplias diseñadas con la par-
ticipación de las personas interesadas. Aunque no 
existe un modelo que sirva para todos los casos, en el 
recuadro 3 se presentan algunas recomendaciones. 

 

 

Recuadro 3. Principales recomendaciones de política 

� Reconocimiento de los pueblos indígenas: La identificación y el reconocimiento de los pueblos indígenas, allí 
donde aún no se haya producido, es un primer paso para garantizar la adopción de un enfoque apropiado en 
la formulación de medidas de protección social que respondan a sus condiciones particulares y respeten sus 
derechos. El Convenio núm. 169 y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas proporcionan orientaciones clave al respecto.  

� Definición conjunta de las necesidades y las prioridades para la protección social: Las brechas actuales en la 
protección social, así como los obstáculos a la intervención y sus prioridades deberían determinarse en cola-
boración con los pueblos indígenas, a ser posible en el contexto de un diálogo nacional más amplio. Ello per-
mitiría superar las dificultades derivadas de la falta de datos desglosados y de información cualitativa sobre 
la situación de los hombres y las mujeres indígenas, tomando en consideración que su percepción de la po-
breza y el bienestar pueden diferir de las de otros sectores de la población. También deberían establecerse, 
en cooperación con los pueblos indígenas, indicadores pertinentes para el control posterior de la aplicación 
de las intervenciones en materia de protección social. 

� Garantía de la participación de los pueblos indígenas en el diseño, la aplicación y el control de las políticas y 
las estrategias de protección social: La participación efectiva de los pueblos indígenas en el diseño, la aplica-
ción y el control de las políticas y las estrategias de protección social, incluido el acceso efectivo a la aten-
ción de salud, es fundamental para asegurar su inclusión de un modo culturalmente apropiado, de conformi-
dad con las orientaciones que proporciona la Recomendación núm. 202, el Convenio núm. 169 y la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas. Se consultará a los pueblos 
indígenas, a través de sus instituciones representativas, con objeto de lograr su acuerdo o consentimiento a 
las medidas que se propongan. Asimismo, se prestará especial atención a garantizar la participación de las 
mujeres indígenas. Cuando las instituciones tradicionales no permitan dicha participación, se adoptarán me-
didas especiales. En lo que atañe a la salud, la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas, in-
cluidos las mujeres y los jóvenes, en los procesos de toma de decisiones, reviste especial importancia para 
asegurar que los métodos tradicionales de curación se toman en consideración y que se proporciona informa-
ción relacionada con la salud a través de métodos culturalmente adecuados. 

� No aplicación de determinadas condiciones: La eficacia de los programas de transferencia monetaria para 
llegar a los segmentos más vulnerables de los pueblos indígenas se ve muy mermada si el acceso a las pres-
taciones está supeditado a la demostración del uso de los servicios de salud o de educación, en particular 
cuando los servicios disponibles no incluyen ni valoran los conocimientos y los métodos tradicionales, no son 
culturalmente adecuados, son inaccesibles desde las áreas remotas o sitúan una carga adicional despropor-
cionada en las mujeres. Por esta razón, debería darse preferencia a las transferencias no condicionadas, 
acompañadas de servicios de salud y educación culturalmente adecuados. 

� Apoyo a los medios de vida y las actividades de generación de ingresos de los pueblos indígenas: Para ello 
sería preciso, entre otras cosas, reconocer y proteger los derechos de los pueblos indígenas a la tierra y a los 
recursos naturales; realizar evaluaciones participativas de las vulnerabilidades al cambio climático y elaborar, 
en consonancia con éstas, estrategias de adaptación y mitigación; proporcionar programas de formación perti-
nentes; reconocer y valorar los conocimientos y competencias tradicionales de los pueblos indígenas, y asegu-
rar que pueden definir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo. 
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